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U\LS,  22 MAR 2007 

0349:  

Visto que se hace necesno enar el perscn q'ie e d ernp 	bjo el ré- 
9imen 'Horas Cátedra', y 

CONSXDERANIDO, 

Que se hace necesano dictar e aco- mioistrivo que c,nipu mente dtçra Ql. 
clon. 

eno, 

L 1TFNtENTE MUNICIPAL 

110 ALt4.0 1 - 

Artículo 2° - 

sin efecto partir del da 111 de Marzo de 2007, ¡a designación bajo el régimen 
denornindo "Horas Cátedra", l ant Dmin GARCLk, Lepjó N° 21253/7, qu 
fuera dispuesta por & Decreto N° 2255/- 

Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Marzo al 31 de Diciembre 
de 2007 bajo el susterna Horas Catodra" al Señor Nicolás Daniel TUMINI Legajo 
N° 21625/4, DNI N° 2517,060, CUIL. 20-28517050-5, nacido el día 5 de Diciem-
bre de 1980, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Molinedo N° 2588 
de la localidad de Lanús Oeste. Partido de Lanús, CÓOIQQ Posral 1824, en la asigna-
tura Actividades Practicas para la disciplina de Educación Física Catecorf a 52, )u-
nsdicdón 1, Subjurisdlcción 07, Programa 31, Oficina 605, Aruparnnto .= 

Fjasa como única retribución para ¡a des nación dispuesta en el artículo 2 del 
preente. la  urna de PESOS: DOS CON SIETE CENTAVOS (5 2,07 ) por hora cate 
cita, con imputación a la Partida L2:14 dei FresupuéstC> de Gastos viynce.' 

El presente será refrenoado por los Secretarios ne Ciobierno, oc Econom#a y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Comuníquese a quien corresponoa, insértese en el Registro Oticial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y nor las mismas 
comuniques a ¿as Depenoencias en relación funcional Tvnitn conocimiento Di-
rección General de Personal. Dirección Contaduría General y archívese. - 

 

Artkuki 30, - 

 

tii,.ui 4 

  

 

Artnzuio 	- 

No 

e 



4 

0 

1 

0 

O 


